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RELACION QUE SE CITA

PropietarlO

Térmtno municipal de Arcos
de la Frontera

Día 6 de noviembre de 1973 y hora
de las nueve

D. Luis Martel Hidalgo .
D.- María MarteI Hidalgo ..
D. Francisco Martel Hidalgo
Dirección General de Ganadería
Vda. da don Juan Barrera Doniín~

guez .
D. Joaquín Calderón Suárez
D. Juan Manuel Pérez Martín y

don Alfonso de la Cave .
Dirección General de Ganadería ..
D. Manuel Rodríguez Sanchez .
D.· Luisa Flores González ..
D. José Calvo Fernández .
Hnos. Armario Salas ..
D. Juan Manuel Pérez Martín y

don Alfonso de la Cave .
D. José Luis Lobo Moreno
Dirección Genera.l de Ga.nadería ..
D. Antonio. Gómez Vázquez ..
D. Juan Ruiz Huertas .
D. Cristóbal Vázquez Pérez
Dirección General de Ganadería ..
D. Juan Ruiz Huertas ..

Término municipal de Bornas

Día 7 de noviembre de 1973 y hora
de las nueve

Ayuntamilmto de Borncs .........
D. Francisco Dominguez Sevillano.
Vda. de don HUanio Francisco Ci-

fuentes .
D. Juan Vega Baena .
D. Francisco Soto Real .
D. José Antonio G:utiérrez Arriba.
Dirección General de Ganadería .
D. Domingo Sánchez López ..
Dirección General de Ganadería .
D. Juan Soto Núñez .
Dirección General de Ganadería .
D. Francisco Soto Garrido ..
Guadalco, Cooperativa .
D. Antonio Sevilla Ortiz .
D. Matiae: Sevillano Real
Servicio Nacional del Trigo ..
Benítez Hnos. . .
D. José Contreras Soto .. " ..
D. Juan Girán Romero ..
D. José Contreras Soto ..
D. Gaspar Navas Rodríguez
D.- Rosario Jiménez Marchán ..
D.- Ana Jiméne.z Rodríguez ..
D. Manuel Ortega Jurado
Instituto Nacional de Colonización.

Término municipal de Villamartin

Día 8 de noviembre de 1973 y hora
de las nueve

D. Pedro Holgado Montero
Dirección General de Ganadería ..
D. Cristóbal Atienza Naranjo ..
D. Rodrigo Sepúlveda Silas .
D. José Atienza Naranjo
D. Cristóbal Atienza Naranjo .
D. Juan Domínguez González .
D.· María Rodríguez Pastoriza .
D. Manuel Carvajal Avila .
D. Rafael Pérez Martín ..
Hnos. de Navas .
D.· Rosario Varata Romero ..
D. Eladio Pérez Bernal ..
D. Manuf;d Ruca Jiménez ..
D. Juan Lobo Román .
D. Juan Jiménez Romero .
:p. Fernando Holgado Rete .
D. Pedro Gangas Barrera .
D. José Tenorio Padilla ..
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de julio de 1973 por la que ,se auto~

riza al Centro ..Santo Angel,., reconocido de Bachi
llerato Superior, de Oviedo, para- impartir durante
el año académico 1973w 74 las enseñanzas' del Curso
de Orientación Universitaria.

Ilmo. Sr.: Examinado el escrito deducido llar el Director
del Centro no estatal «Santo Angeh, de Oviedo, reconociao Sli- .
periar de Bachillerato, sito en Oviado, mediante el que solicita
autorizacióp para impartir las enseñanzas del Curso de Orien
tación Universitaria, por primera vez, en el año académi
co 1973·74;

Resultando que la Delegación de Educación y Ciencia de Ovie
do remite a la Dirección General de Programac~óne Inversio w

nes la petición de referencia, a la que adjunta el informe de
la Inspección Técnica correspondiente y el dictaDJ-en del Recto
rado de la Universidad de Oviedo, ambos favorables a la con·
cesión de la autorización solicitada;

Vistos .la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
Y'l,as Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 e.Boletín Ofi·
cial del Estado.. del 20) y de 10 de marzo de 1973 (<<Boletín Oficial
del Estado.. de 2 de abriD;

Considerando que la petición del Centro .Santo Angel.. reúne
todos y cada uno de los requisitos establecidos en las normas
de las Ordenes mig.isteriales de 13 de julio de 1971 y 10 de marzo
de 1973;

Considerando que en su tramitación se ha observado, igual
mente,lo dispuseto sobre el particular en dichas Ordenes, y que
son favorables los informes de la Inspección Técnica y del
Rectorado de la Universidad de Oviedo,

Este Ministerio. ha. resuelto autorizar al Centro no estatal
.Santo Angel,., reconocido de Bachillerato Superior, sito en Ovie
do, para impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Uni
versitaria en el año académico 1973-74, pudiendo aceptar mar
tricula para alumnos de ambos sexos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Rafael

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 24 de julio de 1973 por la. que se auto
rtw al Centro «Nuestra Señora del Carmen.. , de
Antequera (Málaga), para impartir las enseñanzas
del Curso de Orientación Universitaria en el año
académico 1973-74.

Ilmo. Sr.: Examinado el escrito deducido por el Director del
Centro no estatal «Nuestra. Señora. del Carmen.. , reconocido de
Bachillerato Superior, sito en Antequera (Málaga). mediante el
que solicita autorización para impartir las enseñanzas del Curso
de Orientación Universitaria, por primera vez, en el año aca
démico 1973-74;

Resultando que la Delegación de Educación y Ciencia de
Málaga remite a la Dirección General de Programación e
Inversiones la petición de referencia, a la que adjunta el infor
me de la Inspección Técnica correspondiente y el dictamen del
Rectorado de la UniverSidad de Granada, ambos favorables a la
concesión de la autorización solicitada;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 (<<Boletín Ofi
cial del Estado.. del 20) y de 10 de marzo de 1973 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 2 de abrilJ;

Considerando que la petición del Centro .Nuestra Seiíora del
Carmen,. reúne todos y cada uno de los requisitos establecidos
en las normas de las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971
y de 10 de marzo de 1973;

Considerando que en su tramitación se ha observado, igual
mente, lo dispuesto sobre el particular eil dichas Ordenes V
que §on favorables los informes de la Inspección Técnica y del
Rectorado de la Universidad de Granada,

Este Ministerio ha. resuelto autorízar al Centro no estatal
.Nuestra Senora del Carmen.. , reconocido de Bachillerato Supe
rior, sito en Antequera (Málaga), para impartir las enseñanzas
del Curso de Orientación Universitaria en el año académico 1973
1974, pudiendo aceptar matrícula para alumnos de ambos sexos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 24 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Rafael

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Programaqión e Inversiones.


